
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Paso a despacho de la señora Juez el proceso, informando que el Dr. MIGUEL STYVEN 

RODRÍGUEZ BUSTOS dio cumplimiento a lo dispuesto en auto del 9 de marzo de 2023, 

acreditando que el referido profesional está facultado para actuar como abogado de 

LITIGAR PUNTO COM SAS. 

 

Lo anterior para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes. 

 

  

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 

Secretario 

 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  05368-31-89-001-2022-00103-00 
PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 
EJECUTADO:  EXPERIENCIA SUROESTE S.A.S. 
 
ASUNTO:   Reconoce personería  
 

Auto de sustanciación No.: 066 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE personería 

suficiente al doctor MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, abogado 

titulado, portador de la T. P. No. 370.590 del C.S. de la J., para actuar de 

apoderado judicial de la ejecutante, conforme a las facultades otorgadas  por 

la señora ROSA INÉS LEÓN GUEVARA en su calidad de Gerente General de 

LITIGAR PUNTO COM SAS,  en los términos del poder conferido allegado al 

proceso. 

 

Teniendo en cuenta que se allegaron por parte del citado profesional las 

constancias de las notificaciones del auto que libró mandamiento de pago, al 

deudor, se procederá a estudiar la viabilidad de seguir adelante con la 
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ejecución, dado que no se pronunció el ejecutado dentro del término concedido 

para el efecto, ya que la notificación se verificó el 16 de febrero de 2023. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el BANCO AGRARIO no ha informado sobre el 

perfeccionamiento de la medida cautelar ordenada mediante oficio 328 del 28 

de junio de 2022, SE REQUERIRÁ para que en el término de CINCO DÍAS, 

se pronuncie sobre la efectividad de la medida solicitada y ordenada mediante 

auto del 16 de junio de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 

# 038 fijado hoy en el sitio web del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 

ANTIOQUIA el día 11 del mes de ABRIL de 

2023 a las 8:00 A.M. 

Secretario,  

 


